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NOMBM PERSONA QUE INDICA CON CONTMTO
A PLAZO FIJO, EN EL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL,

LONCOCHE, ü

LAALCALDU DECRETO HOY LO QUE SIGUE:

DECRETO N" 17 , 
"

WSTOS Y TENIENDO PRESENTE:

I.- Lo dispuesto en la Ley No 19.378, publicada en el Diario Ofcial defecha
13 de abril de 1995, que Establece Estatuto deAtención Primaria de SaludMunicipal.

2.- Decreto Alcaldicio No 217 de fecha 0I de abril de 1996, que ubica al
personal afecto al Estatuto de Atención Primaria de salud Municipal.

3.- Certificado N" 691 del 28 de Septiembre de 2010, kcretaría Municipal,
en donde se aprobó Dotación de Recursos Humanos de Atención Primaria Salud Municipal año 201 I.

4.- Resolución Exenta M 4257 del 08 de noviembre de 2010, aprueba
propuesta de Dotación de Atención Primaria Municipal para 201 I de la llustre Municipalidad de Loncoche.

5.- Decreto Exento N" 606 del 17 de Noviembre de 2010, que aprueba
propuesta de Dotación de APS para el ño 201I del Departanento de Salud Municipalidad de Loncoche.

6,- Resolución Exenta M 0594 del 12 de Febrero de 2010, Programa de
Mejorfa de la Equidad en Salud Rural para laAtención Prinaria Municipal.

7.- Decreto Exento M 112 del 23 de Febrero de 2010, que aprueba

Convenio Programa de Mejorla de la Equidad en Salud Rural para laAtención Primaria Municipal.

Municipalidad de Loncoche.
8.-Diferencia Presupuesto año 2010 y 2011 del Departonento de Salud

9.1 Certificado N" 494 del 25 de Agosto de 2010, aprueba modifcación

Presupuestaria N" 5 del Departanento de salud Municipal, eiercicio año 2010.-

10.- DecretoAlcaldicio M 421 del 01 de Octubre de 2010.

11.- En uso de lasfacultades que me confiere la Ley N'18.695 de 1988
,,Orgánica Constitucional de Municipalidades", cayo texto refundido, coordinado, sistematizado íue fiado por el D.F.L. Num.

I/2006.-
DECRETO

L - NOMBMSE: a don GONZALO ALEIANDRO
CARRASCO, con Contrato a Plazofijo, conforme a lo establecido en el inciso 3o del Artículo 14 de

la Categorla nF' Nivel 15, ggra que desempeñe ta $ncialt !1- lhofer 
en el Departamento de Sal

,"*ono7"t a contar del 0l dá Enero al 31 de Diciembre de 2011.-

2. - Por razones de buen servicio asumirá en la

esperar la total tramitación del presente Decreto.

el presente

2I "Gastos en Personal" del Presupuesto del Area de Salud Municipal,
Ley No 19.378.

19.378,
CASTILLO

asimilando a
con 44 horas

mencionada sin

al Subtltulo
a lo establecido lArtículo 15 de la

Y ARCHIWSE.

PEÑA RIQWLMEPEREZMEDINA
MWICIPAL

DISTRIBUCION:
- C ontral orla Re gi onal. (3 )
- Secretarfa Municipal. (l )
- Departarnento de Salud.(1)
- Dirección de Administración y Finanzas.(l)
- Expediente funcionario.(l),.
- Unidad de Transparencia (Í)
- Interesado.(I)
- Archivo.(1)

Sclt-oe
ALCALDE


